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4 do Z Ca ita] de la Provincia del Guayas, República 

22 CASQUETE, Notario Vigésimo Primervúe este 

    evecientos ochenta y ocho, ante 

Cantón, comparecen, por sus propias derechos JAS si 

        
  

entes personas: 

   

mayores 

es para obligarse y contratar, 
Re PEDO 

  

PORTILLA. casedá empl eado; los comparecien 

  

   

   

    

de edad, dormciliados én esta ciudad, Capac 

Hen instruidos en el objeto y resultados de O 
4 

e,
 

a 

vo r 3 oulenes de conocer d 

esta escritura, a la que proceden coro queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorganmente Y presentaron la Minuta y 

documentos que son del tenor siguiente: = MINUTA: * SEÑOR NOTARIO: - 
A RR 

  

Sirvase autorizar en el Registro de Escrituras Publicas a su cargo, una 
A 

ensteós Constitución de ina E£ncjedad Anónima que se otorga q q 

PERSONAS QUE 
   

   

  

N:- Concurrer sg la celebración de este contrato, y manifiestan 

voluntad de constituir ls compañía anónima que se denominará 

PERLAZAIÍ AAA ANDO ESTRADA PEB 
GLORIA WERÁA DE 

PROA NA E sI da 

       
¡ADE IBARRA JUAN GARCÍA ESCOBARÍ 
ESO MOS 

  

FOOUE ELO PORTILLA, tados por sus propios derechos.- 
A Pear Mer E 

po
 

Co
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pu
n do de
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o, . 7 
2 constituye mediente este contrato se 

¿ E 
r les disposiciones de la Ley de Compsifas, las Normas del 

paño Positivo Ecuetoriano que le fueren aplicables y por los 

Estatutos Socteles que se insertan a continueción: ESTATUTOS DE



1 LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "o WwIOT 5, A”- CAPITULO A 
TORITO ARI REA AAA rs o 1 ai, 

2 PRIMERO - DENOMINACIÓN, — FINALIDAD DURACION. Y  DOMIEILID- 

e
 

po y 
la compañia que se denominará FIBT e a

 3 Carstiiuyese en esta ciudad, 

4 5448 misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes 

Y ARTICULO SEGUNDO) La 

  

cs y dos Reglamentos que se e 

6 compañía se dedicará a brindar aesesoremiento tecnico-administrativo a 

7 toda classe de empresas; sa la importación, compra, distribución y 

£L 

8 comercialización de toda clese de equipos, repuestos y accesorios 

  

9 eplicab! es en todo tipo de automotores! También se dedicará a la 
A . . . j 

fabricación eraducción, tra ormación Comoras, venta, iriportación, 
od CS at 0 . E 

      exportación, representación, consi epertación, representación, consigreción y distribución de ropas, 

A crendas de vestir y de ls indumentarias nuevas Y usadas, fibras, tejidos, 

    

13 cg ce ltcedos Uds materiós primes que las comooner dmporteción, 

14 compravepts ce eguipos de imprenta y sus repuestos, sel como de su 

15 cate cebra conexas (Pulpa. tinta etcétera /T ompreverta, corretaje, ” 

16 administración, permuta, agenciemiento, explotación y enticresis de , 

17 bienes inmuebles ACompreventa importación y +xportación de productos 

    

  

18 mas alimenticia, metalmecánica y 

19 pain “noo tar y exportar mecuinarmias incusimales y sgarícoles y loda 

20 Asi rmisto, importar y exportar 

zm ajectrodomésticos y materiales de 

22 construcción Tembién =e demcará a la compra,, vente, distribución, 

23 helicópteros y 

4 sus motores, eguipos y accesorios, instrumentos y bere” r ambien se 

25 dedicará a ls croporteción comors venta, cistribuciónl comermalización 

29 de aparatos fotograficos, instrumentos de optica, apárates y suministros 
¿ 

22 eléctricos; srtículos de cersmica, articulos de cofdelería, artículos de 

28 deporte y Atletismo, ertículos de jugueteria y librería, equipos de
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seguridad y protección industriales, instrumental médie?, instrumental 

nara laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y artículos 

conexos en la ramá de Joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, 

productos de cuero, elaboración de telas, compraventa por mayor y menor 

y/o permuta y%o distribución, y/o consignación de productos químicos, 

materia activa o compuestos. Para la rarnma veterinaria, yfo humanas, 

profiláctica o curativas en todas sus formas y aplicacionesFambién se 

dedicará a la comercialización interna y externa de pieles, pinturas, 

barmces y lacás, productos de hierro y acero, papelería y útiles de 

Oficina. Artículos de bazar y perfumería, 
- 

productos de confitería, 

productos de vidrio y cristal, apsratos de relojería, sus partes y 

accesorios. La compañia también se dedicará a prestar servicios de 

asesoria en los campos Jurídico, Económico, Inmobiliario y Financiero, 

investigaciones de Mercadeo y de Comercialización Interna. También se 
> 

á la selección y evaluación de personal, U servicios de rá 

computo ón y procesamiento de detos, instalación, explotación y 

adininis te Sción de supermercados” Tombién se dedicsrá ul servicio de 
: ! »/ 

ra iento de vehículos E inmuebles Fámbién podrá dedicarse a la 

? agrícola en todes sus feses, al desarrollo, crianza y 

de gonado mayor y menorL Asi mismo podrá 

bl ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier 

ge maquinarias y equipos necesarios para la agricultura! y 

de la especies binscuáticas mediante la instalación de 

laboratorios” También se dedicará a la actividad pesquera en todas sus 

fases tales como: captura, extracción, procesamiento y comercigfización 

de especies bioecuáticas, en los mercados internos y externos. También 

podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos 

US
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28 

pesqueros, instalar su planta industrial pare empaque, envecamiento 

o cualquier otra forma para la comercialización de los productos del 

mar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil como 

comisionista, — intermediaria, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales y%o jurídicas; cuenta correntista 

A ÓN A ambién se dedicará a la 

compraventa, permuta y distribución por cuente propia de acciones de 

compañías anónimas y de participaciones de compañías Limitadas. 

Fomentará y desarrollará el Turismo Nacional e internacional, mediante 

la instalación y administración de agencias Le viajes, holeles, moteles, 

restaurantes, clubes, cafeterias, centros comerciales, ciudadelas 

vacacionales, pargues mecánicos de recreación, casinos y solas de juegos 

de azar y recreativos, realizar a través de terceros el transporte por vía 

terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercadería en 

general, de passjeros, cargas, materisles para la construcción; productos 

agropecuarios, bivacuáticos; embalajes y quardamuebles; 

comercialización, —industrislización, exportación, explotación € 

importación de todo tipo de metales ya sea en tormg,de materia prima o 

er, cualquiera de su formas rnanufacturadas y estructuradas por cuenta 

propias o de terceros. Pera cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

actos y contratos permMidos por las Leyes Ecuatorignas y que tengan 

relación con el misió- ARTÍCULO TERCERO - E plazo por el cual se 

constituye la sociedad es de CINCUENT AÑOS que se contarán a partir de 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil .- 

ARTICULO CUARTO .- El domi 1110 principal de la compañía es la ciudad de 

/ BABAHOYO Y podrá establ ledecelcursales ú agencias en cualquier lugar de 

O la República o del Exterior .- CAPITULO SEGUNDO - CAPITAL, ACCIONES Y 
a nc 

ACCIONISTAS .- ARTICULO QUINT moLE capita) social-de la compañía es de 
/ 

po 

e
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DOS MILLONES SULRES divi did o en dos mil_acciones ordinarias y 
O A ACNE RATA o 

normnativas de un mil sucres cada | una, copital que padrá ser aumentado 
ALAN FIA, DEE ARS e 

por resolución de la Junta General de Accionistas + ARTICULO SEXTO. - Las 
A A 

  

     

Si una sección o certificado provisional se extraviere, deteriorare 0 

destruyere, la compañts podrá anular el titulo previa publicación 

efectuada por la compañía por tres días consecutivos, en uno de los 
A 

ceriódicos de mayor circulación en el dermecilio principal de la misma.- 
Qmenvio primero 1 0 ron 

Una vez iranscurridos treinta días a partir de la fecha de la última 

cublicación se pi “aceder rá sa la anuls sción del títula, debiéndose conferir 

uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá-todos los derechos 

o o a E E 
inherentes al titulo o certificado anulado- ¡ARTICULO OCTAYY- Cada 

e , A 

acción es inoiwisible y os derecho os voto en proporcion a su valor pagado, 

  

a cade acción liberada dá derecho 

   

  

      
     

  

        

   

   

> registrarán 

ismbien 105 IN de dominte a pigneración de las mismas.- 

CULO DECIMO) La Compañta no emitira los ttulpaderinitivos de las 
o 

ON 

cha XA me 

"entras estas na estén totalmente pagadas. - Entre tanto salo 

tificados provisionales y nominativos.- 

Se ¡NE E DEL 2 M0 PRIME] 

preferira a los sccionistas > pon en 

la Compañía 
A A cert ao 

s y atendier ndo ala raturaleza de la aportación no 

  

se confarmded con lo dispuesto en el artículo 

ey de Compañia ds! CAPÍTULO TERCERO.- a
 EL
. + Y a
 

:D
 

ce
 

q
 

    
Lá ADMIMISTRACIÓN DE LA COMPAÑIA £ ARTICULO



Cds | 
DELIMU TERCERO - £] Gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

A A IS 
Y. sb e 

3 Genera] cue constituye su érgano supremo, la administración de la 
A A 

compañia se ejecutars a traves del Presidente y del berente beneral de 

       

A 
A 

se «ndican en los presentes estatutos . 

   
, —Feneral se reumra ordinariame mente vez Año 57 Entre He Tos tres meses 

sostemores a le finalización ba ejercicio ecófrrica de la compañía 6 aste 

o presa conwocatorja efectuada por el Presidente É el be rente: General 8 
É , 

1 “az scptemstas, por la prensas en ura de RE periódicos ge. mayor 
mg E A A dana ma. 

1 circulación en el deme io principal) de la sociedad, con oché días de 
a cd A É 

2 sp itemeción por la menas al fidado cera la reunión, las O 

is Jeberán expresar el lugar, £ Ha, horay objeto de la reunión. ARTICULO 
. e” F > AAA A o 

¿DO - Le Junta benepal se 

    

14 La sé reunirá esfraordináriamente en 

15 revisa la convacstoria del Presidente o del Gerente " 
IE nc TAN A AA mz eq da 

1  Ceneral, par su iriciativa o a bedido de un número de gr cionjstas que 
E 

1” represente por do menos el gointicinca-par cientó del capital £octal.- Las 

y 

    
so corvocatomas deberán ser hechas en la misma forma m uetas ordinarias - 

19 constituir querumn en uns ¿ent Reneral, 

20 cre yurera Ca 30 irsta. de ormers commncatoarma la concurrente la de un 

21 sente por lo menos 18 la e mitad del: capital 

2 cagedo - Ce no conseguirlo se hará 1 una nuevs cor srocatoria de astuerdo con 

            

      

    

       

a 3larticulo doscientos setenta y nueve de la Ley, de compañias, la misma 

9% 23 contendrá la edwertencia de cue Pabrá cuéruen con el número de 

15 acroiomeiaa que COncunmeren, L ARTICULO DECIME : 

260 ROOMS DOTES CONCuUnmir tan Juntas Gener 5 

27 

a AAN, 

28 de verificarse e]



A 

“ 

quórum LY
 se dará lectura y discusión de los informes del administrador 

NOTARIA - 

'SESIMA PRIMERA 2 y comisario, luega se conocerá y aprobará el Balance General y el Estado 

    

  

    

  

    

     

   

     

  

    

? de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 

| + líguidas, constitución de reservas fosiciones de los accionistas y por 
DEL CANTON 5 o - . o . , . 

GUAYAQUIL ultimo se efectuseran las elecciones si es que corresponde hacerlas en 

lb, MARCOS NM. * ese periodo, según los estatutoZ- ARTICULO VIGESIMO Presidirá las 
“HIAZ CASQUETE > A 
- ? 7 : 

Juntes Genersles el Presidente y actuara de Secretario el Gerente 

8 m . o, - ho . 
General, pudiendo nombrarse si fuere necesario un irector o secretario 

g a reis er A . . 
ad-hoc.- ARTICULO YIGESIMO PRIME £nlas.Junta Generales Ordinarias 

10 - 
y extraord insrias se troterán los asuntos que especificamente se hayan 

11 

O ountualizados en ls convocatoria - ARTIC UuLO Y MS Todos 
: 12 e a, va da ” 

tos acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomaran por simple 
13 

mayoriade votos en relación a) capital pagado concurrente a la reunión, 
14 

salvo aquellos casos en que la Ley oestos estatutos exigieren una mayor 
15 

proporción - Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 
16 

todos los accionistas - : ARTICULO WIDESIMD TERCERD/Al terminarse la 
17 a oc AA 

Junta General Ordinaria o extraordinaria, se concede un receso para que el 
18 e 

Serente General, como secretario pefacte un secta, resúmen de las 

esc acuerdos tomados con el abjeta de cue dicha acta-resúmen 

aprobadas por la Junte Ge m
s
 

, tales acuerdos o resoluciones 

de inmeñato en vigencia - Todas las actas de Junta General 
     

irmecas por el Presidente y el Gerente Béneral-Secretario, o por 

ñalan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

z 4 Ée A 

gd ocon el respectiva reglamento- (áETICULO WIGESIMO 
* f : A 

isaWas Juntas Generales pedrán reali lzarse sl neon+ocatoria previa, 

     
1 ñ 

bra obresente la totalidad del € e 
e - e . 

scone el srticuóo doscientos ochenta de ia Ley de compañías .- 

tal social pagado, de acuerdo a 

BESIMO nuera Pare que la.Jlunta General Ordinaria 9



«treordinama sueda acorder validamente la iranstormación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

ororese de Hhaquidación, da ronvalidación y en generel cuélquier 

de concurrir a ella la mitad del 

  

Tlueco de la segunda convocatoria no 

“uciere el guérum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podra demorar más de sesenta días contados 

fijada para la primera reunión, ni modificar el 

ia Junta General asi convoc s5da se con nstituirá con el     
          

    

    
   

enié? o rmencionades, debiép (0 expreseras estos particulares, en la 
Y” 

convocatorja que se hada . O YIGESIMO     

compañía, guienes durarár "A 

pudiendo s 10 » “Gi
 

A u a
 

5
 2
 

a
 

financieros, los que deberán ser presentados con 

  

el informe del comisario, en la forma establecida en el articulo 

  

o e los bienes 

disolución 0 

25 
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28 
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asuntos que le corresponde por le Ley, por los presents esta: 08 0 

reglamentos de la rcompañia.- a SERTIMI:-. Son 

airibuciones y deberes del Gergrte General:- a) Ejercer individualmente 

, 

5
 

la Pépresentación egsl, judicial y extrajidiera de le compañíos9) 

Adrmstrar con pocer amplia, ceneraT Y suficiente-Tas establecimientos, 

empresas, instelaciones y negocios, de la compañía ejecutando a nombre 

de ells toda clase de actos y contratos sin más 1 limitaciones que 1 las 

señaladas en estos estatutos. (0) Jorctar el presupuesto de ingresos y 

gastus.- b Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 
£ 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

las, civiles y a pagares, letras de cambio, 

ral todo documento civil oc omércial que obligue a la compañía 

Y
 

brar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, 

AM r mandatarios generales y especioles, previa la autorización de 

7 General, en el primer coso, dirigir las labores del personal y 

tar reglamentos . Dl ir y hacer cumplir las resoluciones de la 

W nta General de Acciomstas - yy Alservigitor la contabilidad, archivo y 
mo 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias .- 1) Presentar un informe anual a la Junta General Ordinaria 

conjuntamente cebo os estados financieros y el proyecto de reparto de 

utilidades.- GE s demás atribuciones que le confieren los estatutos.- 

én los casos de tal ta, ausencia o impedirmento para actuar del Gerente 

General, será rsémpla zado por el Presidente, quien tendrá las mismas 

Made: 

ide 

fact =
 

Y
 que el reemplazado.- ARTICULO WIGESIMO OLTAYO.- El 

a] A 

tte de le compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones.- o
 ve Ln
 

-
 

a) Sus 

. 
_
 Jeribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones 

A 

E
!
 

CS
 

le compañia - 0) Convocar a dunts General de Accionistas. - c) Cumplir 

Y hacer cumplir las resoluciones de la Junte General.- y, 0) Las demás 

06



   

: atribuciones y deberes que de determinen el Gerente Genécal de ls, 

, Compañía o la Junta General de la misma.- El Presidente no ejercerá la 

o representación legal, ¡udiciai ni extrajudicial de la sociedad, sino 

4 únicamente en los cazós en que. “feemplace al Gerente General de 

; conforrmdad corn lo estabiecióó en el articulo enterior.- ARTICULO 

6 MIGESIMO NOVENO - Son atribuciones y deberes del o los Comisarios, lo 

% dispuesto en el artículo trescientos “veintiuno de la Ley de compañía 

e CAPITULO CUARTO. - ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía de disoiwerá por 

9 las causas det en minadas en ls Ley de L Compañías, en tal caso entrará en 

10 liquidación la que estará a cargo del Gerente General. - TERCERA: DE LA 

1 susc RIPCIÓN DEL CAPITAL S0Ciat.- El capitel E la Compañía ha sido 

12, 7, suscrito delas siguient te ma ner 3 el Abogado XAMIER FERNANDO ESTRADA 
Qe z . 

p PERLA ZA, ha suscrito mil navec ientas Ho cen ys ace tómoren! ia y 

14 nominativa de yn mil sucras y ha pagada el veliiicinco por ciel 1] 

15 valor de cada ungde ellas - LILIANA ARNORADE (E TEA, he sust una 

16 acción ordinaria y norminativa de un mi! sucres yt gado el veln-* Invo 

17 por ciento del valor de ésta- JUAN GARCIA ESCOBAR, ha suscrito una 

18 acción ordinaria uy nominativa de Un mil sucres cada una y ha pagado el 

19 veintiícineo por ciento del valer de esta.- GLORIA VERA DE CHIRIECGA, ha 

“20 suscrito una acción ordinaria y norminstiva de un mil sucres y ha pagado 

21 el veinticinco por ciento del valor de ésta; y, ENRIQUE ELAO PORTILLA, ha 

2 suscrito una acción ordinaries y nornminativa de un mil sucres y As pegado 

23 2 Veinticinco por ciento del valor de Bstó- Ffonforme consta del 

24 ' Certificado de Cuente de Integración de Capital otorgado por el Banco 

25 | CIMIBANK, - Los accionisias pagar an el setenta y cinco por ciento del 

  

26 A valor de cod4 una de las acciones que hán susertto en el plazo de dos eño.- 
A 

27 o Pag aráp/en numerseo. - CUARTA - Quedan eXpresemente autorizados el 
e 

28 señor Juán García Escobar, pera realizar todas las diligencias legales y 

a
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SEÑOR JEFE DE RECALDACIONES DEL GUAYAS. - 

Sirvase otorgarme un certifícado de no ADEUDAR AL FISCO pa: lo cual 

acompaño mis documentos personal es: 

” 

NOMBRES Y APELLIDOS: XAVIER FERCUDO ESTRADA PERLAZA 

CEDULA DE CIUDADANIA N2 ; Ud iUANsobrg-p 

CEDULA TRIBUTARIA N2 2 123 138 

  

CERTIFICADO DE VOTACION N2 1 U76-277 

Morivo DE LA SOLICTILO: Constitucion de Compañias 

LIBRETA GILI 02 £10U 
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SEÑOR JEFE DE RECALOAC LONES DEL GUAYAS. - 

Sirvase otergarme un certificado de mo ADEUDAR AL FISCO para_lo cual 

acompaño mis documentos personal es: 

“NOMBRES Y APELLIDOS1 LILIATIA LETICIA AlDRADE IBARRA 

CEDULA DE CIUDADAHIA N2 ¿ 02-06873358-6 

CEDULA TRIBUTARIA N2 1 265332 

CERTIFICADO DE VOTACION N2 4 Vl3-ULS 

MOTIVO DE LA SOLICITUD: Constitucion de Compañias 
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"SEÑOR JEFE DE RECAUDACIOIES DEL GUAYAS, - o 

Sirvase otorgarme un certificado de no ADEUDAR AL FISCO para_lo cual 
MOVILES 

acompaño mís documentos personal es: 

Z 
NOMBRES Y APELLIDOS1 JUAN EMILIO CARCIA ESCUBAR 

CEDULA DE CIUDADANIA N2 3  (19.0925355.1 

CEDULA — TRIBUTARIA N2 $ 239160 

CERTIFICADO DE VOTACION NS 1 069-147 

  

MOFIVO DE LA SOLICTIUD: Constitucion de Compañias 

LÍIURETA CULITAR 102: 5500068031     7 Moa 
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SEÑOR JEFE DE RECALDAC IONES DEL GUAYAS, - 

du 

3 Ñ 

Si rvase otorgarme un certificado de mo ADEUDAR AL FISCO para_lo cual     
   

   

   

   

     

acompaño mis documentos personal es: 

NOMBRES Y APELLIDOS1 — GLORIA ASUICION VERA ALCIVARE 

CEDULA DE CIUDADANIA N2£ 3 9-Uu5s35Uu74 

CEDULA IRIBUFARIA N2 1. 252096 

CERTIFICADO DE VOTACION HQ 1 475-023 

MOTIVO DE LA SOLICITUD: Constitucion de Compañias 

eo 
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SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, - 

    SO ir Sirvase otorgarme un certificado de no ADEUDAR AL FISCO para_lo cual 

acompaño mis documentos personales; 

có y 
e NOMBRES Y APELLIDOS: yuAlN ENRIQUE ELAD PIPTILLA 

CEDULA DE CIUDADANIA NL 1 ue orE5s os 

CEDULA TRIBUTARIA N2 2 161771 

  

CER FIFICADO DE VOTACION M2 1 212-156 

MOFIVO DE LA SOLICTILD: Constituciun de Compañias 

ata eo 0 y 
IA) 1.950. 
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LIBRETA GILITAR 102: 9930 
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sdminisirstivas, pare obtener le aprobación y registra de esta compañía, 

  

NOTARIA 

ASESIMA PRIMERA 2 irctusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. Agreque 

2 usted, señor Notario, los siguientes habilitantes: Uno) Certificado de 

1 Cuente de integración de Cepitel atorgado por el CITIBANK NA.- dos) 
DEL CANTON o o - 
GUAYAQUIL Certificados de no adeudar 31 Fisco de los secios fundadores. Tf) 

Ab, MARCOS N, $ Megible- Abogada XAWIER ESTRADA PERLAZA- Registro tres mil 
HAZ CASQUETE 7 z ” : 

? novectentes sesente Y dos Aueyaquil” - [Hasta aquí la Minuta)- Es 

5 copia. En consecuencia los otorgantes se sfirtman en el contenido de la 

? preinserta Minute, la misma cue se eleva a Escritura Pública.- Se agregan 
10 . - 

documentos de Ley- Leída esta escritura de principio a fin, por mi el 
11 

0 Notario en alta voz e los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 
12 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 
13 

termia ] F - e . : Notario. Doy fe - Ermendado: BABAHOYO.-VALE. al anendamiento de vehiculos.-Y 
14 C1T15BA Jo» -VALE. 
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ADAN GARCIA ESC OBAR 

cad U Na. u0-0292535 

Ced Top Ne. 230162 

  

Se otorgó ante mi, en fe de.ello 

sello y firmo enla 

    

infier oesta 

¿Su gamiento.- 

TERCERA COPIA, que 
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FEs Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondiente, en cumplimiento 

a lo dispiesto en el Artículo Segundo, de la Resolución N* 88-2-1-1-01112, de 

fecha dieciseis de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho, de la Superintenden 

cia de(Compañías en Guayaquil, tomé nota de la aprobación de la constitución de 

la Compa % VIOT S.A.- Guayaquil, Marzo dieciseis de mil novecintos ochenta 

ChO .- 

ANOS. MAR DI SQUETE 

Notario Vigésimo Primero 

Centén Guayaquil 

  

CERTIF ICO dQue en da presente fecha, he procodido a 

inscribir to escritura de constitución de la compañfa VIOYT - 

S. Ao) bajo el númerol 4,1 que corre a fojas 18 a la 22 y ano- 

tada con el Repertorio núvsero 627 del Reyistro Mercantil a 

ami orden al que me remito en caso necesario. - Babahoyo, ste- 

ciocho de Marzo de mit novecientos ochenta y osho.- Lo certi- 

fico.- Registrador Hercantil,-    
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esistrador Mercanti: de Babahovo



REPUBLICA DEL ECUADOR e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPA o, o 

o + 

Guayaquil. marzo 28 de 1988 

- Señor 

GERENTE DEL CITIBANK 
Ciudad 

Señor Gerente: 

De Confórmidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 
No, 3267, expedida por el señor Superinteadenté de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunice.a usted qué se encuentra concluido el trámite | 

- legal de la Constitución de Ja Compañía, VIOT S.A. 

  

   

Muy Atentamen e 
DIOS 0000 Y LIBARTAD 

Ab. Norma Hturralde Arévalo 
SECRETARIA DE LA es INTENDENCI 
DE COMPARIAS OFICIRA AYAQUIL y” al 

-ENCÁRGADA > 

nsv/.


